
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Ordinario SCJN/DGRM/DGRM/CM/09/2023 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRA TO 
SIMPLIFICADO 50230224 RELATIVO A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE MONITOREO DE INFORMACIÓN EN MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DE INFORMACIÓN (RADIO, TELEVISIÓN, 
PORTALES Y ESPACIOS DIGITALES), QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE"; REPRESENTADA POR LA 
MAESTRA GABRIELA ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y, POR LA OTRA, EFINFO, S.A.P.I. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO 
POR EL SEÑOR LUIS BECERRA SOLÍS, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

El catorce de julio de dos mil veintitrés, "Las Partes" celebraron 
el Contrato Simplificado 50230224, en lo sucesivo el "Contrato", 
cuyo objeto consistió en el servicio de monitoreo de información 
en medios electrónicos de información (radio, televisión, 
portales y espacios digitales)!, por un monto mensual de 
$40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 moneda nacional), 
resultando un monto de $240,000.00 (doscientos cuarenta mil 
pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $38,400.00 (Treinta 
y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), 
resultando un monto total de $278,400.00 (Doscientos setena 
y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), y 
un periodo de entrega del primero de julio al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintitrés. 

El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones, en su octava sesión extraordinaria, 
celebrada el veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, Caso 
048EDGRM23, autorizó la modificación del "Contrato", 
ampliando la prestación de sus servicios bajo los mismos 
términos y condiciones contractuales, del primero de enero al 
treinta y uno de marzo de dos mil veinticuatro, e incrementando 
el monto en $139,200.00 (ciento treinta y nueve mil doscientos 
pesos 00/100 moneda nacional), Impuesto al Valor Agregado 
incluido, con fundamento en los artículos 21 fracciones XVII y 
XXIX, 39, fracción 111, y 148 fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 

dministración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
( i.ete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
os procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
dministración y desincorporación de bienes y la contratación 
e obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema 

rte de Justicia de la Nación, en adelante "Acuerdo General de 
inistración XIV/2019", toda vez que los servicios mantienen 

mismos términos y condiciones pactados en el "Contrato". 
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En virtud de la autorización a que se refiere el antecedent 
inmediato anterior, es necesario suscribir el present 
instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. La maestra Gabriela Alejandra Baca Pérez De Tejada, en su 
carácter de Directora General de Recursos Materiales de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, está facultada para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32, 
fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTA QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas. 

11.2. El señor Luis Becerra Solís, en su carácter de representante legal , 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente contrato, 
las cuales, a la fecha, no le han sido revocadas ni limitadas en forma 
alguna. 

1.1.3. Mediante escrito de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
veintitrés, dirigido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
manifestó estar de acuerdo con la modificación del "Contrato" para 
ampliar su vigencia, del primero de enero al treinta y uno de marzo de 
dos mil veinticuatro, bajo las mismas condiciones establecidas en el 
"Contrato". 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1 . Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual , sin que existan vicios de consentimiento y manifiestan su 
voluntad de obligarse en términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

RIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
1 objeto del presente Convenio consiste en modificar el "Contrato", 
"·ra ampliar su vigencia, por un periodo de tres meses más contados 
partir del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil 
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veinticuatro, manteniendo las mismas condiciones técnicas y 
económicas, conforme a lo siguiente: 

UNIDAD DE CANTIDAD PERIODO PRECIO MONTO TOTAL 
MEDIDA ADICIONAL MENSUAL LV.A. LV.A. INCLUIDO 

INCLUIDO 3 SERVICIOS 
MENSUALES 

Servicio mensual 3 meses 1º de enero al 31 $46.400.00 $139,200.00 
de marzo de 2024 

Las características de los servicios, objeto del presente Convenio, se 
contienen descritas en el "Contrato", y escrito de fecha veintiuno de 
noviembre de dos mil veintitrés, dirigido a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que el "Proveedor" manifestó estar de acuerdo con 
la modificación del "Contrato" para ampliar su vigencia, bajo las mismas 
condiciones establecidas; documentos cuyas copias simples se 
integran al presente instrumento jurídico como "Anexo Único". 

El "Proveedor" se obliga a mantener las mismas condiciones técnicas y 
económicas de los servicios señalados en el "Contrato" y en el presente 
Convenio, por lo que, cualquier variación a dichas características será 
improcedente. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 
El monto del presente Convenio por la ampliación de su vigencia es por 
un monto mensual de $46,400.00 (cuarenta y seis mil cuatrocientos 
pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de 
$139,200.00 (Ciento treinta y nueve mil doscientos pesos 00/100 
moneda nacional), LV.A incluido. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
instrumento hasta la conclusión del mismo. 

TERCERA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" la cantidad 
indicada en la cláusula Segunda del presente Convenio de la misma 
forma pactada en el "Contrato". 

CUARTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Conforme a lo estipulado en la cláusula Séptima del "Contrato" y lo 
previsto en el artículo 169, fracción 11, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza que 
garantice el cumplimiento del convenio, toda vez que el monto del 
"Contrato" y del presente convenio no exceden la cantidad de 7,500 
UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la 
entrega de los bienes. 

QUINTA. ADMINISTRADOR DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte" designa a la Subdirectora General de Información, 

scrita a la Dirección General de Comunicación Social de la "Suprema 
rte", como "Administradora" del presente Convenio, quien tendrá las 
ultades de administración del presente Convenio y para supervisar su 

tricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como 
r por escrito o correo electrónico las instrucciones que considere 
rtunas, mismas que el "Prestador de Servicios" queda obligado a 
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atender a la brevedad y a satisfacción de la "Suprema Corte"; asimismo 
deberá verificar que los servicios, objeto de este Convenio, cumplan co 
las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

La persona titular de la Dirección General de Comunicación Social de 1 
"Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informará por 
escrito al "Prestador de Servicios". 

SEXTA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo establecido, debe 
cumplirse en términos de lo estipulado en la cláusula Primera, con 
independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
Convenio se formalice por escrito en fecha posterior. 

SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio, así como en caso ·de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o 
vecindad, tengan o llegaren a tener, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

OCTAVA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 
"Las Partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con plena 
validez, como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del 
"Contrato", que no hayan sido modificadas de manera expresa por este 
instrumento jurídico. 

"Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado en 
el domicilio que han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. del 
"Contrato", obligándose cada parte a firmar de recibido dichas 
notificaciones. 

NOVENA. ANEXO. 
Forma parte integrante del presente Convenio el siguiente anexo: 

"Anexo Único". Copia simple del Contrato Simplificado 50230224, y 
escrito de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, dirigido a 
la Dirección General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte", 

or el que el "Proveedor" manifestó estar de acuerdo con la 
•di'ficación del "Contrato" para ampliar su vigencia, bajo las mismas 
diciones establecidas. 

'do y entendido el alcance del presente Convenio, "Las Partes" lo 
1an de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el ocho 
enero de dos mil veinticuatro. 
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GABRIELA 
JANDRA 

BACA P EZ DE TEJADA 
ECTORA GENERAL DE 

"CURSOS MATERIALES 

LFCV/APR/CAC* 

SCJ N/DGRM/CM-09/2023 
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"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato Simplificado 50230224, y copia 
simple del escrito de fecha veintiuno de noviembre de dos 
mil veintitrés, dirigido a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, por el que el "Proveedor" manifestó estar de 
acuerdo con la modificación del "Contrato" para ampliar su 

vigencia, bajo las mismas condiciones establecidas. 

TA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
JN/DGRM/CM-09/2023 AL CONTRATO SIMPLIFICADO 50230224 DE 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MONITERO DE INFORMACIÓN EN MEDIOS 
CTRÓNICOS DE INFORMACIÓN (RADIO, TELEVISIÓN, PORTALES Y 
CIOS DIGITALES), CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
ACIÓN Y EFINFO S.A.P.I. DE C.V. 
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.:CL ~ l:Nrno ,; f' UilCfJú. MU.ICU () F 
rE::;, .1~13.]~JúOE:--:r. :ú\J.t, f)('·Hl. :>'.i.Otl 5nro 
FA{. ~-150-- 17!-'J 

:;; . 
J\.iSi~ MAHJ;;, F-11-IU SUAl~E.::'. No. 2 Cúl.. 1~1': r JllcV UC:I.Ei)/,.~.IC~J CIJ.,;,Ut·11"i:t...!l)C1.;P. OOü80 l).f, 
F:_f_(: SC;J.950:..'f.:-1-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
·._.:. 1.? . lt.:itf.-..f;lfJ lJ,RAfi1'J/.ól¡ No. 13,10 

PROVEEDOR: EFINFO, S.A.P.1. DE C.V 

·----·---~-----
fECHA DEL DOCUMENTO 

20/06/2023 

FECHA DE ENTREGA 
6 Meses 

/ AV. Paseo ele la Heforrnn 509-6, Cuaul1tét11oc, CuaL1l1témoc, 

.. -----

•..:üL .ji..J.,•N é:SCUTI;\ L. P. fJIJHJ Ml~A((! D f. 
fl:.l.S J>;:U·1.:i,::;o Y fú"i;:\-í".Aii:'5 

06500 l 51i5:3'2143, 52'1'!-(ja¡J4 1 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

'. 

¡....;.?_;o:.:s::.:·-1---..:C:.:l:.=ac:.v.:::e_,_A-"r-"ti"'c:.::u::.I o:;;.__¡__..:C:.:a::.:1.:;lt:.:;ld::.:a:.:cl,_...¡U ni el ad Dese ri ció n 
·w 1 SEi< • lvlunilor-eode nwlios electrónicos Julio 

OBSERVACIONES . 
Contratación del se1Vicio de moniloreo de información en 1mxlios electrónicos de infonnacrón 
(raclio. tel,1visio11. portales y espal:iO$ digitales¡. 

Léis carae1erislicas técnicas de los bienes se encuentran conlenírlas en la propuesta del 
f!10veedor Elinfo. S.A.P.I. de C.V., recibit:la con feclla 20 de junio tle 2023, en el marco del 
C,incurso Público Sumarlo CPSMIDGHM/024/2023. razón po,· la cual se obliga a cumplir como 
si " la ldrn estuvieran insertos en el presente contrato. . 

l111porte mensual: $46,400.00 LV.A. lnlcuicto 
ltnpolte tolíll del con11alo. $278,<100.00 LV.A lnlcuicJo 

Periollo de preslación de los servicios: D;,I 1 • de julio al 31 ,le <íiciembre ele 2023, Previa 
co1r111nici1cion con e/ at1inin1str;1dor del co111rnto. 

Lugar de la prestación de los servicios: S,~rvicío a trnves de una plalafonna online con acceso 
reslnn¡Jiclo y exclusivo para los usuarios de, la SCJM. Previa comunicación con c¡uien adminislre 
el contrato. 

Forma.de pa~o: El pago se realizará a mensualidades vencidas. medianle lransferepcia 
1Janca11a, de t:onfonrnaad con los tlatos que sean prororc1onados, a los ·15 ellas hall1les 
siquienles de la presentación del Compro!Jante Fisca Digital por l11terne1 (CFDI) generado por 
inlemet Y. ,llllorizatlo, acompaiiado de la constancia ele recepción de los servicios a entera 
satisíat:ciú11. 

En lérmf11ns de los Aíliculos 159 y 177 del A,;uerdo Gei1era1 de Admin1~tmc1ón Xl\/12019. ,m 
ningún caso procecrenín pagos pnr concepto de servicio:; no prestados a en lera satis facción 

Met1iante trnnsfereneia IJancarla, de c:onfor111i(lad (;on los !Jalas q1Je sean proporcionados 

1 ¡ Plazo de la preslacíón de los servicios G meses 
2) Fecha inicio: 1 de julio de 2023 
3 Fecha fin: 3·1 de diciembre de 2023 
4 Tipo de procedirníenlo: Concursn Púhlico Summio 
5 Munrnro de pro1:edimiento: CPSM/DGl:lM/024/2023 
l1 Clasificación: Menor 
7 1=un!l1111112nto de autorización: Arliculos 13.38,40,41,43.46.47 y 86 del AGA XIV/20'19 
8 Organo que autoriza: Subd,rec!or General ele Contratae1011es 
9 Sesión CASOD: No aplica 
10) Fecha c!e autorización: 27 de \mio de 2023 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230224 
f!>I S! JS r1.EMISKmf:.s t=;,c:·r •.Hó!;,s y 

Gü Pf~[SPOrlDEr1r.::1 .. , Fi•VOI~ DE 
;>.MOT/;._f:;:_ ES íE i'll)MF.RO i.lf 

l'l(.1CUMEl-ffO 

-

P. Unitario 
40.000.00 

SOOI 

lm iorto Total 
40,000.00 
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JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CéNTRO Dlal.F.GACIÓl·l CUAUHTE.MOCCP. 00000. D.F. 
I'\.F.C. SCJ•U50204-,W5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
llOLIVAll Nu. 30. ,1(). PISO 
COI .. CENTRO C.P. or,ooo. MEXICO D.F 
TELS. ◄ 113-·I OOO EJ<.T. ,704. 5710. 5305. 5706 
¡:,1x. 5130-HS<l 

DIRECCIÓN DE Al.MACEN ES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. '1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO O F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7083 

PROVEEDOR: Er-lNFO, S.A.P.l. DE C.V / AV. Paseo de la Refo.-ma 509-6: Cuaul1témoc, Cuauhtémoc, 06500 / 5553-2143, s2 ·I 1-6894 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29106/2023 

FECHA DE ENTREGA 
6 Meses 

Pos. Clava Articulo 

20 

30 

40 

50 

60 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancalia 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Uñfdad Dascrl Jclón 

13 Cerlifil:ación presupuesta!: No aplica 
14 Alea solicitante: Dirección General Comunicación Social 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 

' '' 

·1! Unidad responsable: 23310945S001000·J 
12 Par lida presupuestal:3690'1 

1 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Tilular de la Dirección de Análisis y Monitoreo, adscrito a la 
Dirección General de Comunicación Social 
SERVIC IOS INCI.UIDOS: 

. SERVIC IOS RELAC CON MONITOREO EN MEDIOS 

SER Monitoreo de medios electrónicos Agoslo 
SERVICIOS IMCL\JIOOS: 
SERVICIOS RELAC CON MONtTOREO EN MEDIOS 

SER Monitoreo de medí.os electrónicos Septíem 
SERVICIOS INCLUIDOS; 
SERVICIOS RELAC CON MONITOREO EN MEDIOS 

SER Mooil.oreo de medios eleclrónicos Oclubre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVIC1OS RELAC CON MONITOHEO EM MEDIOS 

SER Monitoreo de medios electrónicos Novienil:J 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIOS REI..J.\C CON MONITOREO EN MEDIOS 

SER Monitoreo de medios electrónicos Diciemb 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIOS RELAC CON MONITOREO EN MEDIOS 

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILCUATROCI 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230224 
El~ SUS REMISIONES p;,C,'T•JRAS Y 

COf<RESPONOENCIA FAVOH DE 
AMOTAR ESTE NÚMERO DE 

OOC\JMEtffO 

P. Unitario 

40,000.00 

40,000.00 

40,000.00 

40,000.00 

40.000.00 

Subtotal 
!,V.A. 
TOTAL 

S001 

lm orte Total 

40,000.00 

40.000.00 

40,000.00 

40,000.00 . 

40,000.00 

240,000.00 
38,400.00 

278.400.00 

;;/ ,.,,,-/ .,. 
,,,,.,.,. 

;•.. 1/ 

MTRA. GAJ3RIEl§.J..ORA BAGA PÉREZ OE TEJADA 
DIRECTORA GENeyRAI. DE RECURSOS MATERIALES 

N22 - ELIMINA 

C. ANTONIO PRIETO REVILLA 
PROCÉDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
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CONT ATO SIMPLIFICADO !'ARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

l.· Lot Sup,c1r.~ Cot1ode> Jvt;txb d.~ l .i: Noción, on t.;, wc\!Slvo ''!rupre•m• Corto ... ¡>:.ir rhfo~e> de !.ll repr.:tunb,\le- p.u·~ fos. !:'foc:0.1 da ~ 1nsrrumsnto m.anin.i;re r¡u~ : 
l).· e. el m&rimt. b.'~1,0 Ól)l)-)!jj.,;,~ áfl Ñ,'.1¼-1 )IICJCiaJ de ti Fedoef~dor •. en t~m~ $o "1~pw$t:l is!-, kl.s. .a:Uclk\ i~ J.,; fG Cctii(Ell.J"..;ó¡'~ P0!1iJ~ Ói: !Q,$ fsld'!.':, lJoi=1! S;;uk:a~ y t. fr:,;:1,,10,I\ 1. "'¾? j¡ t ey C,!1::u-.:"" de:) P3<jt!f JtJttC:ai 04 ~ 

DECLARACIONES 

Fcc!t 1:a:;1; 11. 

J.2., L'1p.ie:.er,\e ~ iCrlll(1::0r; t-!af:ud., rnc:th:nw. ConNti.o P-Jbk -0 Sumwlu. l:k ill.li.1.1ti%c. 

en i0.! a;U.ci..-t.c, 43, f111c.:;On iV. 46,47. fzacdo.• /fl. y~s. dt·I A~utrdo Gc11er~I ele, f.lcimin¡:--1 
ue .!e.tegu!Sr-1 to:¡ r,lOCi=thmtMtc~ parri lt tidwimdim Glltindütr.l.!11lc., admlrl!:.Uúcio!I y ,e 
,ó¡ni¡;]¡.'.;; .:ión Y.l\.',~'::t1J 

pot la penton~ tlt'..la.t a.::. ll SttM«e<.'Cféh ~ 111'1~ d1t c om,.;:1.1i,.or.e:. jw\¡cma :11a Ow~a~" c;,,ne,1:1 dt- Ftecurs.a. }3¡,¡¡,rf.Ws.. e,• .;:.QJ;kir r.-.:dk con Je, p, 6•,1Mt> 
r.-ió,'l Xl'J120H( \i.e~ Cornl{r df: Gr;bmni> ¡! Attrn11"!'isbur~'Cr1 <iw ~a Sttp;6'm& Corte C::i J!.rs;f,-c¡;_¡ de ta Noc10n. et siete óe notntml>r<: d~ ltG-Sé m: Ci.ed1mevt-. t1cr el 
:r".CQ1í•tvu;¡(m 0'1: lmmilx '! l. c:m;1,ti¡;·i;.ron d-t cJ)1u \' ~,nt11c!¡,m d~ füttl\.!i,;tt,i 1i.'(.,~~1C!!.f. pc.r 1~ Suprr.m <1 C()Jtt= ~ Just:c;a 01t f.a r,i,iüm, (A~a1® Gcme:rt.i oc 

,:, •• l;¡ !.);, .;,.;::,..;:,. ~.e1a!: ~ ('~:;.«; M t lff~ 4C e~,:; :awil;,4,; pa.-11 Si.:LJ;fOi; d µ1as.;:11t !n!oin,moruc ~ co~mmid:.d ctlfl lo (M.,."-.!o!si(; U'< k's 3"1ir.u½-;. .32. hae::tl'.lf'I /{, d6l R~'-~nl~ Olg1taico lill h.-¾ll~m: ~ Aái:.i~~i.L~• ~ a,; S~ ~hr.111:. Cu.1i: 
:(1- J..t:ic~ d~ 16. Nai::ior., 'f 1 t. ,,m:lili PIIIJM:> .~ J:,,ruC<(to Gonc,~ ~ M :nrnt.lr•QQ,,"; 1.J\11 i9 • 
.-4.- ? 31.:a l.o~o lo- Ut1M:iuoat1(.I c.:m .s ¡.if6Stntl:- ~ ••to. ~<:(litilil comos.u c»mici::G <!ií ub::l!d •O ~lllufi Jt:.,;.-,, M•t~ PL1o:> Sl:•.u:z. n ,mi,;m;, l . r.:w .. ,,s =•=-•~C.. a.!c.ij1J111 C.~'11,1,..,N)..': Gbd/!JO i,.,s:..:.I 06-0-..C.O CruC.:;,:, o, Ut.x'" 
·•·· l...i r .1t1~.1t,., QJe H'1'11PkJl ' " p-,::,;,.J,,t,C, (Otltl,¡(~ !,t re..:.z.)fjlj "-" C~s;Y a lóG u m,J,N 1,,:~on¡.¡;1:.u1 Z'l::.I Os-t:tS.0-C.!tJ.X,1 lt'.;;('J,J.,t .,.,..,, .. ~,htl'l"~l)J ').;.l.!; t :.11~~.0:\I. C>.lt:U ,.o:"I O r.:ru:•4:!I ,Ó.., CUl~~,c,• ~ se.:;, ,.; 
• • E:I "Pr~~l,¡d'>f d >li: +uno,eio1o~ im.nifio lil b.iio prou,:~u d~ dCCU''lal"daC:, por .:0J1,dt1 d• ~ iApr~t.\1\t~ lcg;it quv: 
. 1.- ~.:'.L"fü•~l:O::>nL m.u,~ d dl1tbnh)flll./ e.o,.,~~~ ~ ore.::.$i!y"O rnC!ic1c.in,;.s7 Ct:~r.1.a • 11 !• lni~L~~:i ::il ~ ff.c~t=i~'btco c'.f:JCmr.2":c,c, c;>.7U p'7ndte0:i:: 
.2. -Cc..,:.oc& lar. @s.~ bc~CJM-C1- 1.f:~:u. dt' los. c~:vt::co'!. :~ ut,rd~a ¡,e; t .. ·Si'f1nr.1~ C , ta· )r «.en.&.= ::an. tc.s: ~i11lll-i!'Ut1s t6w).lci:::;. yi:.:.poc;d.1ó c-<:'.w11>rm,~'I. nfl.~.M.:•nu-:. pz¡11; 1••~-'llíl;::r.. ¡¡ tont~i• o::r.ion df! et.t~ 

IJ,3,. /.. l~ te::;.!'t11 de adJud.-e.1elu;; d.~ 1a preier.1~ ~a:w11t!:.-l;¡On. na ,'lt i=ttcwl~!. int·rnti.:r,.1a oor,lcrrfüt á (a 1-ei:r,s!~(;i,!m 11f}l,e.¡11~e, 6 !t:>¡¡ PO<N1.:1o EJ-.::tulWO.. lc!!;sl;;h~o y J 1.1(kl.lJ ,J(: ¡¡¡ F1.irJ:11~<:1hn p~1~ ce1~im1: ~N1mn~ o>$.rn,i;m:. t1C~1r ""OJ.l-flV• Cfl 
r.,ng,m~ di:: !z :.u~e:.t0$ 111 q..t·~ t:~ refümm loa .i.rtic..i\oi;. E-2. il~QQ1·~ XII)' XVi. y oQ:3 . d ! Aa.i11Jdo- 13ent'•a! d<- J..tJM:,11Mr;ir..:ól'l X.f\,ü:0151 
l'-4,• Cc-Oot! 't ¡¡ceplll. ~•rse .li fil pievi~,10on ~ A.c:1,1\rtdo G1:ruu1! <!• Atlrn111~;;¡,ción XJ 1!201.\1. 
11.5.• F-ar.!I todo b ti.>fa~ ten i;. j):elen(Cl CGtmn.lo. ~ <'::!~ CD11W :u, dl;t~tli:, ~ - ~ efdil c:ard:JI,; 1kt µ:éi~11tc: 1nw:1mi:::0W. er. o! dil.tl'\;.-d.:: de~~ "Pru,loCOI "- $t,t\'IQ01·. 
lit• l.:, "Stipr.:nui Cort." yal-?r-'?$t:..dordl!Sctl\'tc:io-i;'('I. a(!uicnes ~ r.n.,m:ra eonj~1r, Mt t.s ida.,tifie~r:! c:omo ltss --P~J1es..,dc-cl:ar.:inquC!.: 
ti;. 1 ,· R~c.a1'11X-1111 .nutuam tnu.-;.::. pcr:ic.011hd.1:d Ji.!f~ am t.; 4;¡¡,11 ec,11~•c.r • .i ~ c-ttt-bf ~ n dtl ,::re.\er.ui, 1:1stmm.enra y 11?,fíl')lt.;.,c.:.!:~ t¡U!t toa.n Ja-s u,m~aones q¡.:e ,~ ru~ ,t-tl.r~ 1:Hu se d!i:Qf:Wrt ~ b Qb¡:j-:¡t,1.4 .-;dl:.xt~ <:%': ~ c.hr.:Ura::.coos 
1..:. y II.S. df. e.tia :ru:in.:mcna. = 

11'-:l.· La,$ "Fam:s: lt'Cl.lnocl!n c,.re la ,car.:td1 d4tpti:,en"t(! cOJWU1c ÍQima ~Nl>b! ~~ran\4 p(estn:tr J.'lSJttHM-'\W c~ i::iuua1 
l li.3.• Co.n:>~ el "~ " ~ y .. 'CA:t!nd~ .-pr~e.:11e c.o.-W-ato:, p=-..t io :;ue c::.lon ck at."V;..~c.!o . n ~ r,r.1~!<itSQ- ;¡,¡ bs. ~~mc:s. 

CLÁUSU LAS 1 
?1im~ra. ConOkioric~ ijGM~fot, s.1 ~?u:Ma®: el.e 5-EMclo~· r;e C/Jffij)IOlll~le a plQ,J'W<:' \111 loJ: $~\1/ci~ ~fo:H:iiloll, 1!:0 o:I prr::1>e:n1!l; L'1!.'ll' t.1l"Ml,lt; y .a utt;¡i!-1..W .t!fi t<lUO n'l(mi e-nto ,e.! C!.JJ~C. p¡tn:io, "taza. gtmmlt~ 'j L'C~ di<:10.'lU di:: pil\;o 1:>1:a:1t.l •d.:Ji •:-1 
4:l p(4V'-O:!..i.. lnlitND'i.-!i:tlO CQnts;id.;.!211_ dW:;r\\6 y h:,zt'.n oi .:t:nwl~ 1'i\!o ló\!I d~ r.iil<. .sr.1:e,(I, tie v:.:-IU'nf:idM '. 
St,gur,d~. Mont·o di:I C:Or'ilr.!l•>. !:I nwnlO' dt! P.,t-Wffii:. CC:-línlto e.:. pet 1.. LICitiéad d:. 40.00ti.OtJ (Ct.scient:is QJ:ld&u:a ;n:2 ])e:SM 0:'..11100 ffl~I:':!'~ 11eeio.v.l). m31. <::t ~ ,)U~3W a; VakH ~~ ~v&AW <11 $~C.4CC, CC i ilcr."lf~ y oc1~ :oi 
C'Ua~UX1~:0~ p,1:1,0s. O,)i'¡0001~ r...:z~ f<irt vl:.o-:bur; r,\Ol'llo ~ t~ldc, S27a . .:.O.O~ Oc,itrfflO) ~h::'lté; y cd\.'.l mil r.u:!U~"lio~p~00,1GOmom..'"'.!ii 1~ "'\S). j 
l.,. ·p~e¡· ain-11er~n q:.i.ei lui ptl'CIOS 111:01d.s110.s en~ i,u,s-~ntc centH!:~ H n-..m?,a::r.ú1111l m1:i i1e$1.a 51,1 •~1z,: l tlfflltlllCt:u1. e 1 p::s~!' s. .. d1.i1ae1c ~ ~ p,ci C'fUé ~ &IJ~ cubf~ df 10Mt de1D:S s t:tvi~o:i, i.:~tttú«wa. . pcr tQ ir;u.aJ ;:. ·Sup,cir.-:. Ccr1t:· no trtllil 
ob5Qacmn de. GJb:U ningt_!íl í;nr,o;¡e aai~ al. 

T~rccra. Req111$ÍIQ$ y fonr.z 4ep.¡~ U ·Si.i;·o1ru:1 ~ 1e: ~ ará ~ ·P¡-1:.i,.:J!,~ 1jf kit! ~· iJ tt!n p,: ÑíliQc!el ?N:trJo setui!MifJ ~ : i, C'.au1~ a ~ ¡¡tmd.5. co.nt~ .erit,ey;, d~ l.;s &e:V'..t:c1 ~ursrndc~ ;:.o. .. Jcrr.w a lolói .CJQut:es H 4uc.os,!:q,JC:rdas. 
, .i •~~.¡ sahsti'~=t\ dt ti ~;:,remaCort, · ?ma 2-h:<:~ fiscd~ a1-~ res1fo<Xl: dt St r.tas: dt-l,er~ pr~:.e-nt:,t ~ oloi: Comp:-cbar.it'o!i Fti1~1tt,: Dí~r,¡¡ltt ~~ lnt('fllO{ (CFOfl r•¡c¡,.;c~..-v:. anomn,t: 11c !;;;. •S..:p,1tinll Ci::no·. cGn e P.e-g11110 F-6:!J's!:l;,t d~ 
Cot11/i;-,)Q:"l!~i SC,l tt50l"C:IIGP6, $o!.g-,.m cao, ta w; l.,¡¡ c~i:l!.1¡;:. C: 1c1n;;lf,t:.,;jQr¡ ft~e...l fl><J,o,ll1 11 pOf 1'! 5-arvir..:o ~,; A.dm111IUF1ttm:m TúDura.11.& 1tidltl1M() f:1 Cl.,m,.c,~:, stfhfllt,:fo tll ~ dc--:.i;u,1cmri U. d,t n ll i.'1stmmctll0 y e!~ ur>1.Ul$1~). JU,~¡,, .) que 
l~y.i,i Jt.i9m 1 
?i11~ t1<1~ 1"4ói:C:!h1 bf ~9::.-, t•ilal TA.dm1nrntr.a.d01· ¡~A.dnllo~l/<11!0,~•J d el coritrAkl di:ibc:!I :-11tl'.:¡J111 • I• 11.e,i.1rnci1: ..corrZ?~por.d 1m;~ cop.r= liad ,i:it;t,11mvt\!Ci ~=::>ti?r~C:.1.131 v copii. dv! ¿o::i.m,ortt,6 m6d•:ú• w .:;~ Í-4-'fO:'I :>'1Ul ,11d:os. bol $~\11.:t,"lli ~ ~&1: 

~~=:~~~: ~:·~~=8
6.~~e:~s s.-irvictos. a •~l.!.C:SIM' l:!it. 'SA:'"'itlos· C~ 10.aúz'"..: pte.S1m6n C~ :;e,-,ic,o, ob)tt,> ~ cM1o co.'lti'.2\o. '-'tJ. f~l ~mmo!l0j5; tb~:,dojc:j u. i 

!~~=~;~~~ ~;= ! '!.°: ~.:~=~~~ ~ ':b~;;~~~..,~::~::: ~ B ~·::::. ~=;s:.:: ::::.::1~1: . .':r.n~.;¡:¡ h iU • ;ww ~J l Uf!Ji;liu ~ :!Oü y JUsfJr C1 :u a~ d:~ .. * 2m.l 1 
El J=l:.10_4.e 9'cS.lael6n ~9 iQ¡ s;cMCJo:; p,oclo'1dn l'n ~1 .. c~nl:.31(; '"1ic.a:ltll fl\t OC>4r.-i Soef p:~og:stlof)OJ C3lSl!.:S pMDmWllk, JU_stafkoo.·.i.. ;:>rt\lÍ.l prntrill(\Qn l)e lA r:obctl:.ié tt11-pt<l~~. lrllti?S del v«nc1m.e-n:10 ~ ;:lazo u l •CNIC«J por pan. -e Ce! ~ ~ í,Ó0i" 

é:c St:-1\'l"t:w-s·v w acep;ecii,:-i~ OI' p•~ dC' le-SuprOfl\oll Con::· En e--•~ O!!'Col1* dinra-o tC: ?10,1;iaon c!eJHtv1cio. rntwrw de e4'..l'c.tn:.1:1~ma1;wc.:it\llf,duai. Ms.:e-1 p!!&i:ol>tpor ~ H f~1,1;..m!6!. a 1.1 ·~ .. -n. Cc.rw, ·. ts:.J ::',,-1.! ,eab an~~ h, 1.c..w:1 
qu-o: p0: .t:t.Cflto l~ 11~al1 íetllii) ~f'lc!mini,rrpCQ;"" f 4dmITTlf,mHk:~ir/ 001 C:i.l;lf/.-1-0 lif 'Fldh:C I ál $e1v1:;if.>S.' ¡ 

:::~:~~~;;J~:;~;~:~~i.:~:~:~~~;;::0~~~::,:~: .º;~~=:1: =~~\:;; º.1:r:.~~::.;~~::c:Jd~";':~:i:~~4:c::.~~·;:;{::oj(~!r:~\11
1: t,cía ~~ to NaaOn po-1r4 •pll:&, ~ra ~11~ r.om,el\clonal ha~t<t Jo: st ~~~ { ~~~t 

rr;:.r cror,:&) de! me:-.ltt qv., ~1ta~1~ 31 Wtl:o< d~ $os S~Mtx.6 (s~~ ~ IVA) qu~ ~ u .ziy•:i pr<:ft;M:fo. c. bi~. no" har-n re~éc .ic -cni.«a. n u,f.accic..,. da t,i Sup,oma Cone: de J\lil/Cfa ® Ji 1.i11ciori ~ ,cxn;hl U1t~fflo ¡,~u:1,3-I ta pw;~ M 
t,¡u,;t&ti prop~oorntfll':~ni• ;; po,r..ent;,je i'leur.'IJ)lido 

1 lndepeud;tnt~nli!ffi.• dt to ~tn::lf". sn a:50 dt ~ no se oto:g,ie r.oi,og-: 6 ~,en pre-ste !N. wn-tac:s, fi!!i.P~D at C-.Jnl~ t n;o cr. lo$ pla,;io:s. ~~t:M:d<:106 .er-d eoov.:.tc. :.e- •;1;~=-:'& un~ pM~ c:or,.,ie.,,c.:,n.wl ?l' 0:truoa trJC te- -...a:: ""'4-~ .,.., t. 
ctntrco;:t df: f0$ sel\ltllell. ~tJUt~ní~ ~ n1::n1c que ,nulu, ~ ~ l>c41' ~: 1 J'" cimo por -e di& Mli.11,ll 1; fo i;.,l"O:fed ~• 1mF,'ot1.~n lo!. scrviQo5: no pu ,s.S>GM -; no ~1:an c---.::~e, del 30 ¡:,,01 ~Q W nr.n!Q bl..! dal coni:• t"-
Ot: c.ri:s ou k'".cur..¡.p~mien» Pita ,l lo> ;)(ma Sfl OJIJ~t.lri) pro;·,cu,:ic,.,¡iln11,.'1Ll ~I pct"'t'flta~ in mplic!o 
Ef la::. ~ t\U ::M Vl:ll'IG!lr.talu ,l'!b;.s:v. el p :>rc antnj,I ~M.g(j ai1~1m.n1t, •-t pocra mi f .i P,OCoir.Ülffile:l Lo d :! r <t-UNtón cid CQtllt.al c.. 

Lm. l)fflM podi'lin dnc-:)nílVU d.e; las rno:1la!-pcnáe-r,ri!'s ce c.ibnr pot p.11:11 citla ·st.,pre Corte· ~, i=>iove:edot" y. di ,~: neC(!S<lfio s:-1t1rt:,-rJndo 1t.1 monlr, .i ~ T~crt:t~ ~ ll!l "Sc-;,t~ c Cethl. 
S:41:p~m~. ('i.:r..intln do c.,,npUrn~lo. Oii' c:untur.111:.l.ae! ..:O!\ lo ~ lcc:i1,fa ,:o el .!!rlil:u!o 1 9. fr.aeCl6r. 11. c;:.;.¡;n.:, pt:trlJio, .di:l .',wei~.:i Gt!neia1 cu, A11m,n1t.t,,¡¡QQfj XIVi'20li. r lil li1Cc.ap1\J3- \3 ¡,re&li!l\ia~cn dt. Ir. hzn.:11 q:1• aai-an~ct> ..l c.11mplirr.«nío .d~t 
n):\l.l&l!I, iOOJi- \IUZ !;tri! etmofttti dt!I pre:sente1:a1Gr.atu IIL:o.t:1Ceed.i, 1%: C:!l'llidlltl dif 7.5-0GUM Sy el Pl\!!tl "'<= fs;!t1M:.uo Cr!OI.. IOUlhdnd de rn.zn~tA r1~toor .i. la pr,est&Gli,r, <le IQIS. &erv~cs 
Ocb11a:, Paga !: en excHo, 1'ra:á."lci::ia ~ p.ip~s ! 11 !lo'42&0 Q'J! h•~•a ie::lbid:, ~ ·P:<ist da1 de S:41vrots·. est1 cl~h-=:ré. r~t'ltf:ll: rn .:a11U(r,..¡jn J)a~dM. ~" 9,-cuo. 111tis lot ale-t~u que ;.e c.alaJ!arar, cooiartn2 r; un., l..!:u ~=- icr• ~t.1al • il' 
Uli'\bl~cdb t:n &I CO-d.g:; ;',scal dela Fedtracian rte !Ay ót íns:~ a, la i:cdi!í.&tltlt., Cfi10 sj se.r1l1r.: dl)i¡_upoe.sto diir p,árt09; p•;-a:,;Jpaoa dec,edJtOt ft5cate,;. Loa CiligQS st-,..-Xl.ll&rWI S<.:tite lar. C3~dc:5 ~Sil.JU tn .::.rc$,o i ~ ~ilda Ci,S-l;. 
y ~ eo-ni;,u<..,c an por dlu na~ al.es. de:~da la facl--..a de! pago o! 'Ple:;t,irl:x u1r Sev=.cim.", f~i: ~ ftdli ~e K r,<)f\gólll • fttív~ nlt- l ! s can1i4&d21 a ós~ d.1 ki. ·su;n e_rrui Cur.:e• • 
N<>v tlll.J. P,opi~d.>1 in1 .. wc1uet. e "ñe.JiM;II).' ~ SC'\'r,:,os' •sumtt f.11trri,,a arv ,~ ~Sf>Cll ahi~ p.r.:a e -c:as.::, i.h- \.!Uf. 3: Pl~-tl.a: los $;tAAdos ob¡t-1(1 ~ ~ e c.onmne . .nf."1111• ddo!tilCa Oc ¡;:r09N-:dad 1nlt::t~h.1a! t P<,'I' 1:, 1aiu.:, ti~;:. • ta ·&.'.Pl • •ntt 
Co,i;.¡· d~ o;;:.,~.IW:!I rup~ndzd ~ g:a,;:e, .:wd.. Pw:n1;a:. iis-.:al, do: prap:11:11» lneiGbial d'° cual:wi•r J;;tt~ l/1.~U:: ! 
.:..am>l:tttc.. 9-e pt~ct•• Q,u • ••111 pio.',rn:1e:.11 Q>4~ iw, ro&..'fad\..'CC1<:111 ~.3tcl~ o 1o!lll, o 1ao a,s iic. :t o;:t1::lnzaoo. d=; lil docL:~rit;,¡,c1o.-i p:-c,p::!J( M>n.t6~ ~o: ta - s.u~r~ns.:i cara· cc.n molr.·e> o-ti.a 1Hrn:~cw,: ª" m ~~ GUr.ilu dd p-~~r}u .:o.-.;r~ o 

:::::~:: ::. :~~~~~ ::'!.~:::.::i ,: ~r~ ~: j;, ~:r=h~c,~~~~:~r;,~I ~:;'~\~ ::c:'tn~=:~i::: :
1
:~''·*t IU a!ao.-.111 i991l•:i c:m~.i~ n:sn pcn •~ Qu¿, ~: 'F,~t.UJOf ~ 5 ~Nt~.oi:· ;u. 1••~0.,uNa i=~ !-1 t:.11i1-0&G el• 111, 
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~ DO POR El ·'PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

l u~Súe.CLH 



Cíudad de México, a 21 de noviembre de 2023. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES 
PRESENTE 

En referencia a su Oficio No. DGRM/ SGC/ DPC/ 993/ 2023 de fecha 16 de noviembre del año en curso. 
relativo a! Pronunciamiento de Ampliación al Contrato Simplificado No. 50230224, para la prestación 
del Servicio de Monítoreo de Información en medíos electrónicos de información (radio, televisión, 
portales y espacios digitales), del 2023 al 31 de diciembre de 2023. 

Derivado de la necesidad que tienen de ampliar el periodo de los servicios y con lo finalidad de 
que este Alío Tribunal continue con las gestiones conducentes, le informo q ue mí representada 
confirma estar en posibilidad de continuar prestando el servicio por el período del 1 ° de enero a! 31 
de marzo de 2024, manteniendo !as mismas condiciones técnicas y precio unitario vigentes 
conforme a lo siguiente: 

Periodo de Unidad Número Precio Precio por !.V.A. Total 
ampliación de los de de unitario 3 meses 
servicios medida meses mensual 
Del l º de enero al 31 Servicio 3 $40,000.00 $120.000.00 $19,200.00 $139,200.00 
de marzo de 2024 

Por !o anterior. estamos en posibilidad de llevar a cabo el Convenio Modificatorio haciendo extensivo 
el pronunciamiento de conformidad para llevar a cabo la modificación del contrato en los términos 
expuestos. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ir,:u .. ~:J ttm:r."l~<'~ ~ 
~C.n y !..-Nn,•t~ ~"-it:, \C. 
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Apoderado Legal de EFINFO S.A.P.l. DE C.V. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

24.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

25.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

26.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



